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BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DI~ PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 120-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de persones noluroles con opf1tudes y copacidod neo?saria. que reúnan !os requisitos 
yío perfil de ocuerdo con !os requerimientos del servicio rncteria de lo convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de oficina poro realizar labores en lo Aclividad: "Mantenirnienlo de Limpieza de Canales Laterales 
de Riego en el CP Pompo Sitona. Distrito de Locumbo, Prov. Jorge Bosodre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 
Re l.: 
INFORME WO! 030-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N°0844-2020-GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME W0839-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N"0459-2020-0SP-GM-A/MP JB 
INFORME W0599-2020-0PP-GMIMP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) Ley N"20849. Ley que estob!ece !a eliminación progresiva de! régimen especial del Decreto Legís!olívo 

N"l057 y otorgo derechos loborales. 
b) Decreto legislolivo N"'l057. que regulo el Ré9imen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglomenlo de\ Decreto Legislativo N"1057 que regu!a el Régimen Especia! de Confrafación Administrativa 

de Servicios. Decreto Supremo N"075-2008-PC!vt modificado por Decreto Supremo N"'065-2011-PCM. 
d) DU N"O 14-20 l 9, Ley de Presupuesto del Sector Público paro e! Af1o Fiscal 2020. 
e) TUO de lo Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N°27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo InformaCión Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nol 07-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"'14l-20ll­

SERVIR/PE. 
··--~{ Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decrelo Supremo N"051~2020-PCM. Decreto Sup!'eii1ó.N0064-2020-PCM, 

Decreto Suprerno N°083~2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencio N°008-2020 Emergencia sanitariO._ 
1) Resolución eJe Presidencia Ejecutiva N°065~2020-SERY!~-R~ 
m¡ Las demás disposiciones que regulen el Contrato Adl)1i_t)_i_stt?fii/Ü de Servicios. __ 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 
Cuadro 01 ------····--· --'--TT.~2.3~:::-::::':::E:77.~-----"=--""----, 

ítem 01 A_uXiUar::d~ __ :c~r:nP<?:h'\·_1_'{_ -----~-J 
o) C_lJr_rí,::ul_lJri1Sil(lep_o,z_u_ryi~_o_lo_dó. 
_b}:_Con\orc_orY~_V(:_:-(Adflo) .-
e} Cop!o_Simp!~-:~~- D_N((Víge.nie). 

Requisilos o presen!o1 d) 1'-ltJrne~o de:,_c_e!_ul(JI._o?tyaL 
e) __ Co_rr~o _efedró!licO--c;_ctú_OC ·­
fJ Régimen per¡SJ"onorio_: aCtual 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y/O CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar:-:-_->- :-- ,; 

en lo recopilación y archiVO'-de !a c!ocumentodóti 
el registro de! ín:'entorio de la ac•curr"" 
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oj Otros funciones que designe e! jefe inmedioto. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: 
!----·~--~º"NDICIONÉ$___ _ _ _l___~~====---=--=-----.... ::::-=-.-.. -... ::::::_o;c;_Eo;I._A-;-;;-cl;-E -_-_::_::_::-.. -.. ::::::-.. -.::::::::----, 
1 Lugar de prestación dei servicio MUNICIPAliDAD PROVINCIAl JORGE SASAORE 

________ .... ____ ... GERENCIA O§ DESARROllO T~_R!TOR!Al E !NFRA~~TRUCTU~~---··--------·---·-

! Duracíón del Conirolo Inicio: 0'9 t.1e :;epriembre dei20L'O 
1 ----· Termln~: .. ~-~~i,2t)2\) ----------·-------

; Remune~oción fv',en~uo! .... ,mJ._ $! l.500.C0 ~::.::::'x;ion~o-~-~on 00/:~ ,,,evo~ ~el;;:,;)--·---··---.... ------··· 

l Modolida_s:C~\·9----··· ______ _j_ Presenc;c!.. ... -----------··---··-------·---------· 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso de selección consta de 04 etapas principole5. las que se clefo!lon en el cuodro siguiente. odemós se 
indícon los fechas progrornados para codo uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

1 i APROBACION Y COMUNICACIÓN 
\fJt~pr~Q_9ci6n de 1;?~0;;~1o=c~o-n_v_o ___ r:;.-.2·-c_firiO-~:~~=c.27 de _9.gosl?_dei 2029__L~orníg_Q0 Eva!uoQoro 

1 .,--, 1 Del 28 de ogosio al 06 de l 

2~_-:_~~~~~~~~~~~:~~s_~-~?~~~_icio Hocio~-~~~~~--~· Se~ie~~~~ de! ~~10 .:~~~~:~u==·~~ 
·-- 1 ~-u-blicoción de lo convocatorio en lo página web de io ¡1 

Del 02 al 06 de Sephemb'e 1 

f-~~l ~"-.IC!PAUD/.,D PROViNCIAL JORGE_BASADRt.__ 
1 
__ ..... del ~QIQ___ _____ ! CornL>!On Evoluadoro 

1 

07 de Septiembre dei 2020 
Hora 

800omo 1-400pm 
(Los documenlos que se 

Inscripción vírtual en lo platoforrna de convocotonm J=e presenten fuero de es•e 
persono! link postula aquí de lo wtslttuclon en !m fechas horono no seran ·amados en , 

2.2 índica_s:las en el cronoorOfr!0· ____ ~~tderar1on) -t Com<siO __ f' Evoluoq.Q!Q_ 

3_ ...lg_~ECCIÓN '[ DECLAR_AC!ÓN DE GANADORES _____________ ¡___ _____ _ 

]_lj_~voluoCJon del cumplimento deJ.grmaLoodes __ ¡ 07 de seo1•.emore d~ 2020 _1 Corn1s1on EvolvadorO-

J
-~ ~v_gluoc1on de la ho¡o___?e Y1d0 :m1'_ 07 d~ sept•.:;n.::bre del 2020 ~orn1S!on Evaluo<Joro 

- PublicuCio,.., de res .... !todos oe lo evoluaCion de la hOJa de 1 
v1da en lo pag1no web de lo MUi'JICJPALIDAD PROVINCiAL 07 de sept1ernore d'31 202~ 

_33 JORGEB•'-'.3_ADRE _ _ __ ___ --...Z._9Q~--- Cq_f"01SIOr,Evaluaaoro 
Poro lo entrev.sto vJrtuol se u'lli:ora rned:os con-,ü (1oom 08 de <:eptlembre del 2020 ..:;;______ 

3 4 1 goog_!Q_meet v1deo llamado whatsopo et~--- ____ _ __ l 5 00 p~--- Com;s¡gn Eva1uad<2_~ 

. Pub!icoción de resullodo final en pógino web de la 1 08 de sepfiembre dei 2020 1 
....].:.~-~-!'ilCIPAUDAD PROVINCIAL JORQ.E BASADRS. . -·· 7:00 prn _____ j Cüf0is!6n Evql_ys_:dora ':-

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATºE INICIO DEtABORES ·--,-----·----·---1 
4.1 Suscrip;:.ión del ~~m troto ·--rc;?-.;;-;otiernbre de! 2020 SGRH 

4.2 Recistro del Contrato ~ipción del contrato SGRH 
Inicio de labores ,~ 
(Los postulantes declarados ganadores deberón 

4.3 apersonorse o los 8:00hrs o lo oficina de Recursos Humanos) 09 de septiembre del 2020 MP JS 

..•..... ·.·· ··.·· •. _ ... · .. 
La conducción del proce:.o de selecdón_.e;,h~dcis sus_~_toP()_S;-é~té(,CJ_-t():fQ'o_._dEil-tOmisión evoluodora. integrado 
por tres rníembros. -

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredile la inlorrnaá~~d~lbosr~r~n'r~ ¡elir~~"O,'?"~ firmocjo y foJLado len PDFI en digífol 
en lo platoforn1o de convocatorios_ d~_persono! link postUla aquí {páglnaweb de la enfídod). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓNilEtói!a.i:NADORES: 

Las evaluociones de !o sub etOpo-:4~·-¡~i-~C:ción son concc!oforíos. p~~-;lo que los resultod()'~':Ien(jr.ón cdrócter 
efimlnatorio .. De acuerdo o los eta~asde_evo!uación y ele lo-canfidod re:querida; los postukmtes qve cumplon 
con los requisi!os mínimos serón dec!on:;dos aptos y los siguientes pos!u!Óntes como s;:j~qibles y/o oc.:;esitorios. 
de acuerdo ol orden de mérito o de:élarado desierto e! proceso. 



p¡.;¡ r¡ \f¡i'l[''j A I -,,0. TI í'.¡:¡ "-\A ;;;• b J')'P -~:¡ 
o~; . .., .. .,_\,..., -'< ~, __ J.,. "i .,-.,/ .. -<,). _;H,A.,. J -~ 1--~~~~fi.~_,; }i_~_¡,'';;..,<J.t.'} . ~'l¡,j[,¡ 

Creado por Ley NOZ4799 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

1 1 1 

il

i PESO 1 PUNTAJE 1 PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

PUNTAJE TOTAl: 100% 1 70 J lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evo!uondo la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante poro posar a la siguiente sub 
etapa, deberá olconzor el mínimo ele lo calificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulonles que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio {zoom, google tneet, video llamado whafsapp, efe,), en esto etapa se 
pretende que !os integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan. al postulante y puedan evq_Juar 
diferentes ospectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis, plonteam·1ento de estrategias y 
soluciones y octilud y comunicoción. Aspectos que denotaron la adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empotio, inicialivo, negociación, anórlsis, orden, redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformídod con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado de tos Fuerzas Armadas o por deporTista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De confonnídad con lo dispuesto en lo Ley N° 21804, ley_ que mc)di~C:a lo ley_ N<:> 27050, ley GenE;_r?l_d_; la Persona 
con Olscopacidoct a aquellos que cumplan con: los r:_quisit __ os::_:del cargo_ y hayan ()_b_tE;_ni_d():::yn.::plJnf9ie 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación de! 15% {quince_ por-ciento) del puntaje final._,·· - -

El postulante deberá acreditar tal condición obligat~ri~;~~~~¡;::~S'~ copi_q"siw_Pr~~?~~t;_~é,M~{-~~~:{~i~§b~~~~,í~ad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a_s_u_hoja_(je_ vida, que_será_presentodp-según_-ra·fecho expuesto 

::n~;i:::~::r:o::e::~:~c~::: de las FuerzÓs_Ar~~d~~/·· ; \,'9\(;!,IJ:''¡;'z)J\,'.",:)\ 1 

!!);······· 

De conformidad con Jo establecido -~r)_-:·6t6rtf~ulj_~~~~~::~~J'~~:,:IQ-:)~,:~:~~;gf~~i-~n de la Presidencia Ejecutiva N° 6 J-
2010/SERVIR. oqueilos postulantes que_.sup_eren _focjos_Jg_~:_E;:_fSJP?,S_:_c:!~!_ concurso, recit'Jirón uno bonificación de! 
JO% {diez por dento) en lo último de_!aS __ ef(1POS,seño,l;:idas;(ErÚrevisfo.Personol). siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado a!_ .rr¡isrno,_ (:()Pia simple_, del :.-doCume_nto oficia! emitido por la --autoridad 
competente acreditando su condición de Ucenciodo tif::!Os _f.ué'rzOs,Arrilados. 

Bonificación por ser deportista ca!iflCO:'dó:dlOito nivel 

Se otorgará lo bonificación pür,':':s~f:-,d~-t¡;xllsto caHficaq~ de alto hive! de' acuerdO '0'_ .. -lO vigencia ele la 
acreditación y o los porcenfojes·_:~st_o_b_lecido en el reg_!a¡¡)ento de !o, Ley N°27674 sobre_ 81_ púntoje -de !a 
evaluación curricular, siempre y cua_r~oi)oya aprobadO}~ evaluación, 91os p_o__stufontes.,q08 hayan indicado 
ol n1omento de postulación, debiend() odernós ser acreditado con la __ copia simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá los obs-ervacíones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicaró en 
Jo formo de publicación_ 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ lo postulanie se presente o los evaluaciones fuera de! horario establecido poro dicho 
efecto. no podrá parficlpor en las mismos y será excluido del concurso. 
En coso que el/ le postulante seo suplantado/o por otro poslulante o por un tercero, será autornó1icamente 
de::.coliíicodo/a, sin perjuicio de Jos acciones civiles o penales que ia entidad convocante adopte. 
De detectarse que el/la postulante hoya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarror!o 
de cualquiera de las etapas del concurso público. será outomáticornenle descoHfícado/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que la en~idod convoconfe pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entldo(j convocanle, se someferán 
a los disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los dernás postulantes. 
En caso e!/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

los resultados del proceso de contratación, serán publicados en la pógino web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosodre y serán dodos o conocer en los fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNJC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

. __ .-:::.:;.."/ . -------------­
lng. Econ. MILBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE ADM!N!STRACION Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAl JORGE BASAORE 


